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Definitivamente vivimos una época en la que la construcción de consensos se ha convertido en el objeto de deseo de los poderes dominantes. Al mismo tiempo que se estigmatiza el conflicto y se criminalizan los movimientos sociales, se han desarrollado diversas tecnologías de poder y saber para implementar escenarios para la concertación y el consenso. En el presente texto se analiza las dos más importantes, el enfoque de stakeholders y el discursos de Haberlas sobre la racionalidad comunicativa, y se argumenta sus limitaciones debido fundamentalmente a la inexistencia de una teoría del poder en estas propuestas, y el carácter racista, por tanto autoritario del Estado boliviano, que limitan cualquier posibilidad de organizar los consensos.

El documento esta dividido en cinco partes; en la primera, se caracteriza el proceso de construcción de consensos en el contexto del ajuste estructural boliviano, mientras que la segunda parte está dedicada a analizar el enfoque de stakeholders y la racionalidad comunicativa, como discursos para la construcción de consensos. A continuación se elaboran algunos argumentos críticos a esta perspectiva, basado en la teoría del poder de Michel Foucault. En la cuarta parte del documento se realiza una caracterización del estado racista boliviano, para finalmente plantear algunos desafíos para el manejo de conflictos en el país, que vaya más allá de las propuestas convencionales de construcción de consensos.

Agradezco a OXFAM Bolivia, quienes a través del apoyo al proyecto de Fortalecimiento Comunitario de Manejo de Conflictos del CESU, han hecho posible estas reflexiones.

I. LA CONSTRUCCION DE CONSENSOS EN EL CONTEXTO DEL AJUSTE ESTRUCTURAL BOLIVIANO

El Ajuste Estructural en Bolivia constituye un intento por articular al país al capitalismo global, y el neoliberalismo se ha convertido en el discursos dominante dentro el capitalismo global, definido como un discurso que promueve una nueva relación entre Mercado, Estado y Sociedad, basado en la economía de mercado, un sistema político basado en la democracia liberal representativa, la existencia de una sociedad de stakeholders (Burgess et al, 1997), y la vigencia de un Estado “mínimo”, pero que se encarga de organizar los consensos en la sociedad (Hardt & Negri 2000)

En el contexto del Ajuste Estructural, los últimos casi 20 años en Bolivia se ha introducido la construcción de consensos como fundamento para garantizar el funcionamiento del sistema político formal. Nunca como en este periodo de democracia liberal representativa se ha hablado de concertación y consenso, tanto que esta problemática constituye uno de los rasgos de las estrategias de gubernamentalidad
 de la época. El indicador por excelencia es que el gobierno la promueve como base de sus políticas públicas. 

Durante este periodo, para los diferentes gobiernos la búsqueda de consensos se ha convertido en uno de los argumentos más poderosos para construir su legitimidad; más aún, se difunde la noción que las políticas públicas están basadas en la concertación previa con los sectores sociales interesados-involucrados. 

Existen tres espacios de poder desde donde se están promoviendo tecnologías del consenso (Garcia Rey, 2002)
: la política, el conocimiento y los medios de comunicación.

Desde la política, plantear pactos sociales, escuchar las demandas del pueblo y/o incorporarlas a las políticas públicas es lugar común en los discursos de los gobernantes, y la implementación de mesas de diálogo en los últimos años, para concertar, por ejemplo, estrategias de “lucha contra la pobreza”, son los escenarios ideales para ello. Más aún, la participación para la concertación es considerada un pilar fundamental para la democracia moderna. La misma noción de gobernabilidad está basada en la construcción de consensos.
Pero no es solo desde las políticas públicas donde se ve esta emergencia de discursos de la concertación y el consenso, también desde el ámbito institucional y del saber se observa tal impronta. La crisis del socialismo real, e internamente la implementación del nuevo modelo económico, basado en el neoliberalismo, además de la crisis de la COB como organismo referente de articulación de los actores sociales subalternos, trajo consigo la emergencia de un tipo de enfoque teórico, cuya preocupación fundamental es el sistema político formal, institucionalizado desde el Estado. El Ajuste Estructural incluyó la promoción y despliegue de formas institucionales de acción colectiva, como las organizaciones sociales reconocidas por la participación popular y fundamentalmente los partidos políticos como dispositivos de mediación.  Por tanto era necesario pensar el funcionamiento del conjunto de instituciones democrático liberales, en la perspectiva de un funcionamiento moderno y eficiente, basado en la organización de los consensos en la sociedad. Un concepto clave desde esta perspectiva es el de gobernabilidad, y para entenderla y promoverla, en este periodo se desarrolló el “manejo y resolución de conflictos” como campo temático


Bajo este contexto en Bolivia se han creado instituciones, programas y proyectos de manejo de conflictos, el gobierno crea organismos de concertación y consenso, u organismos de prevención de conflictos (como la Comision Permanente de Alerta Temprana), dentro sus principales instituciones. Todo ello para facilitar diálogos y construcción de consensos. Asimismo, se ha elaborado un marco jurídico de resolución alternativa de conflictos (Ley de Conciliación) que reduzca los procesos largos y salidas jurídicas que normalmente no contentan a ninguno de los sectores en disputa.

Por otro lado, la introducción de un sistema regulatorio
, asume que mediante este dispositivo es posible equilibrar, por tanto conciliar, el afán de ganancia (infinito) de las empresas y las demandas y necesidades ciudadanas, de ahí la importancia de un organismo autónomo, más allá del “bien y el mal” que garantice el “fair play”, articulando y conciliando los intereses del sector privado, el Estado y los consumidores. 

 Desde los dispositivos de saber, los intelectuales y politólogos lo teorizan; el consenso es considerado un indicador para la efectiva aplicación de la gobernabilidad y el funcionamiento del sistema democrático representativo. El consenso y la concertación están siendo integrados paulatinamente a los indicadores de desarrollo humano, se generalizan estudios sobre concertación y consenso, además de ser introducidos en la currícula académica (se han creado especialidades y cursos en estas temáticas). Hoy existe un mercado floreciente de expertos, consultores e investigadores en conflictos, mediación y resolución: se ha creado el culto al experto facilitador en mediación, como los nuevos “shamanes” que pueden hacer posible soluciones a los conflictos.

Finalmente desde los medios de comunicación, se despliegan mensajes orientados a la necesidad de construir una cultura democrática y ciudadana basada en el consenso: “es hora que los bolivianos hagamos un pacto social para construir el futuro”, es uno de los slogans mediáticos.

En suma, concertación y consenso en el contexto de procesos participativos, son dispositivos desplegados por las políticas públicas del Ajuste Estructural, orientado a normalizar conductas (singulatum) y disciplinar a la sociedad (omnes)
, ergo a la producción de un tipo especifico de sujeto y sociedad: el sujeto neoliberal de la concertación y el consenso y una cultura democrática consensualista funcional al modelo.

II. LA CONSTRUCCION DE CONSENSOS: ENTRE LOS STAKEHOLDERS Y LA RACIONALIDAD COMUNICATIVA

En general, estas tecnologías del consenso (prácticas políticas, mediáticas y de producción de conocimiento) oscilan entre dos enfoques teóricos y metodológicos: el enfoque de stakeholders y el discurso de la racionalidad comunicativa.

1. El enfoque de stakeholders 

Stakeholders
 son aquellos actores, individuales o colectivos (grupos, actores sociales, instituciones), que tienen un interés sobre un tipo de recursos, y pueden afectar o ser afectados por un problema relacionado con la gestión de recursos o las intervenciones institucionales de un proyecto o estrategia (World Bank, 1995, 1996; Chevalier, 2001:3), y por tanto deben tener una influencia en las decisiones acerca del manejo del problema (Banville et al., 1993, cit por Kibi, 2004:7).

 La misma participación es visualizada como un proceso a través del cuál los stakeholders influyen y comparten el control sobre iniciativas del desarrollo y las decisiones y recursos que los afectan (http://www.diiusa.com)

Es evidente que las últimas dos décadas el concepto de “actor” gradualmente ha sido reemplazado por el de stakeholder. Mientras el concepto de actor refiere a la acción, por tanto a una forma de involucramiento en el proceso de toma de decisiones, el concepto de stakeholder incorpora a toda la gente, grupos u organizaciones, que tienen problemas, objetivos, intereses o decisiones comunes, en el proceso de toma de decisiones (Keeney, 1992; Banville and al., 1993, cit por Kibi, 2004:7)

La categoría de “stakeholders” tiene su origen en las Ciencias de la Adminstración (Chevalier, 2001:1), en la medida que cualquier negocio individual permite interactuar entre un grupo de “stakeholders”, quienes tienen un interés en el funcionamiento de la compañía. Pero como política pública fue aplicado por primera vez durante el gobierno de Margareth Thatcher, en Inglaterra, como parte de su estrategia de “capitalismo popular”, en el contexto de una visión individualista de los social (“no existe la sociedad, lo que existen son individuos y faimilias”, gustaba decir la “Dama de Hierro”)
. Por tanto una sociedad de stakeholderes es aquella asentada en la articulación de intereses de individuos en forma consensuada.

En recientes años esta perspectiva se ha extendido a otras disciplinas (economía, sociología, estudios ambientales) (Brugha and Varvasovsky, 2000; Chevalier, 2001), y ha sido incorporada por el Banco Mundial a sus estrategias y metodologías de intervención en la planificación del desarrollo, particularmente en países en desarrollo, como parte del paquete de Ajuste Estructural (World Bank, 1996) y por la cooperación internacional como metodología de intervención en planificación en países en desarrollo (DFID, 1999).

Una sociedad de stakeholders busca construir consensos entre los “stakes” o individuos con un interés en el problema, para promover la participación ciudadana en la gestión y el desarrollo (Participation Learning Group Final Report in www.worldbank.org/). 
Se entiende que los intereses y niveles relativos de influencia y poder de los “stakeholders” varían de proyecto a proyecto, por tanto deben ser identificados a través de un análisis de cada situación. (www.worldbank.org/); se trata de considerar los intereses comunes de los diferentes actores involucrados en los procesos de desarrollo, a través de procesos de concertación de intereses, por encima de posiciones particulares; de esta manera, se garantizará que las políticas públicas reflejen los intereses de toda la gente cuyas vidas son afectadas por estas.

· Se asume que son actores diferentes que intervienen en un hecho de interés común. Como en el jazz, diversos interpretes se unen en alianzas ad-hoc, en este caso para resolver problemas de una manera pragmática (Participation Learning Group Final Report in www.worldbank.org 1995: 4). 

· Se considera que son actores iguales, con los mismos derechos y obligaciones, actuando por resolver un problema. Como dice una metodología de resolución de conflictos, los actores se juntan para analizar y resolver el problema, y para ello se buscan elementos de consenso (Fisher & Ury, 1992). 

· La promoción de una cultura del “stakeholding” requiere desarrollar entre los actores involucrados ciertas destezas y capacidades, y desplegar técnicas de manejo de conflictos, conciliación, mediación y facilitación de acuerdos  (Grimble and Wellard, 1997; Oudman and Biesboer, 1998; Innes, 2004). De ahí la importancia de la existencia de un “facilitador” de la mediación.

Dentro este marco, las lecturas del conflicto social, van desde patologizarlo
, es decir considerarlo como un factor desestabilizador del equilibrio social, hasta asumirlo como un fenómeno que promueve la profundización democrática (Sabatini 1995). Pero todas estas perspectivas coinciden en la importancia del enfoque de “stakeholders” para la búsqueda de concertaciones y consensos, y como fundamento para la generación de procesos de desarrollo.

2. El Discurso de la Racionalidad Comunicativa

Un pensamiento próximo al enfoque de stakeholders, aunque desde supuestos teóricos diferentes (Innes, 2004), es el discurso de la racionalidad comunicativa de origen habermasiano. El problema que Jurgen Habermas (1983) pretende resolver es cómo lograr que la sociedad se constituya racionalmente; por ello, la racionalidad comunicativa construye el consenso de un discurso en el que los participantes (o stakeholders) van más allá de sus puntos de vista subjetivos, en favor de un acuerdo racionalmente motivado (Habermas 1987: 294, 315).

La forma como alcanzan estos acuerdos es a través del reconocimiento de las “validity claims” o demandas de legitimidad, entendiendo validity como consenso sin fuerza (Flyvbjerg 2000: 4); una norma, por tanto, no puede ser aplicada sin el consentimiento de los actores, a menos que todos los afectados puedan libremente aceptar las consecuencias y los efectos colaterales que la observación general de una norma controversial pueda tener para la satisfacción de los intereses de cada individuo (Habermas en Flyvbjerg 2000: 4). Para alcanzar el consenso, se aplica la razón comunicativa, es decir la “fuerza del mejor argumento”: la argumentación asegura que todos los involucrados en principio tomen parte, libre e igualitariamente, en búsqueda cooperativa de la verdad, donde nadie coherciona a otro excepto la fuerza del mejor argumento (Habermas 1990: 198).

Para Habermas, lo que es correcto y verdadero en un proceso comunicativo dado esta determinado solamente por los participantes en ese proceso. Como consecuencia, el estudio de los procesos para establecer consensos y “validity claims”, en los cuales sus procesos son construidos, se hallan al centro de sus reflexiones (Flyvbjerg 1998: 189). 

Los “validity claims” y la verdad, expresada a través de la racionalidad comunicativa, se asegura cuando los participantes en un discurso dado respetan cinco requerimientos procesuales:

· Requerimiento de generalidad. Ningún grupo afectado por lo que esta siendo discutido debe ser excluido del discurso (aspecto que lo acerca al enfoqiue de stakeholders). 

· Requerimiento de autonomía. Todos los participantes deben tener iguales posibilidades para presentar y criticar validity claims en el proceso del discurso. 

· Requerimiento de toma de roles ideales. Los participantes deben estar predispuestos a tener una empatía con los “validity claims” de cada uno de los actores involucrados.

· Requerimiento de neutralidad del poder. Las diferencias de poder existentes entre los participantes deben ser neutralizados de tal manera que esas diferencias no tengan efecto en la creación de consensos.

· Requerimiento de transparencia. Los participantes deben abiertamente explicar sus objetivos e intenciones y en esta conexión desistir de acciones estratégicas.

(Flyvbjerg 2000: 4-5).

El debate público se convierte en el escenario de aplicación de estos principios; más aún la participación es una participación discursiva, desapegada, para aplicar estos principios. 

La institucionalización de los procedimientos de racionalidad comunicativa se realiza fundamentalmente a través del marco legislativo. Habermas opera dentro una perspectiva de la ley y la soberanía en su comprensión del poder.

El discurso de Habermas está orientado hacia una situación de discurso ideal donde los validity claims están basados en el consenso entre participantes en igualdad de condiciones, y donde los efectos negativos y distorisionantes son removidos.

Una debilidad fundamental del proyecto habermasiano es la incompatibilidad entre realidad e ideal, entre las intenciones y su implementación, debido a una inadecuada comprensión del poder (Flyvbjerg, 2002:4). Describe como llegar a la racionalidad comunicativa, pero no como llegar a él (Flyvbjerg, 2002:5). 

Si bien reconoce que la falta de instituciones adecuadas, la pobreza, el abuso y la degradación constituirían barreras a la implementación de la racionalidad comunicativa, poco puede decir acerca de las relaciones de poder que crean tales barreras y como estas deben ser modificadas para hacer posible la reducción de estas barreras. En suma, Habermas carece de una comprensión del poder necesaria, para el cambio político (Flyvbjerg, 2002:5).

Cualquier sociedad debe ser capaz de manejar conflictos que no pueden ser resueltos por la arguentación o la fuerza del mejor aregumento; en la sociedad real, son precisamente estos conflictos los que interesan, normativa como empíricamente.

III. LA CRÍTICA A LOS DISCURSOS DE CONSTRUCCIÓN DE CONSENSOS
Existen dos razones por las cuales los discursos de construcción de consensos, sea a través del enfoque de stakeholders o la racionalidad comunicativa, no son aplicables, la primera de orden teórico conceptual y la segunda relacionada con los rasgos histórico políticos del estado boliviano. En este acápite desarrollare ambos argumentos.

1. Poder, Dominación y Consensos en Foucault 

El debate acerca de la construcción de consensos, en el fondo subraya una tensión esencial de la modernidad: mientras la filosofía kantiano habermasiana y las teorías funcionalistas de los “stakeholders” se orientan al consenso, la perspectiva nietzschiano foucaultniana sigue la línea del análisis histórico genealógico en términos de conflicto y poder (Flyvbjerg 1998: 186).

Desde la lectura foucaultniana se busca entender la construcción de consensos bajo el “background” de las relaciones de poder, y esta es una de las críticas fundamentales a los enfoques de construcción de consensos: carecen de una teoría del poder.

Michel Foucault considera que no solo se trata de estudiar el poder desde el consentimiento y la legitimidad, como realizan los análisis estatalistas del poder, sino desde la constitución de subjetividades, reconstruyendo la historia de los diferentes modos por los cuales, en nuestra cultura, los seres humanos se constituyen en sujetos (Foucault 1982: 221)
.

El poder es una capacidad de hacer o convertir ciertas cosas (Patton 1998: 65), En cualquier relación humana, el poder esta presente: una relación en la cual una persona trata de controlar la conducta del otro. Es decir, el poder es fundamentalmente una relación entre individuos o grupos por el cual ciertas acciones modifican las acciones de otros (Foucault 1982: 217, 220); las relaciones de poder están referidas a la capacidad de influir, dirigir, orientar o determinar la conducta y/o comportamiento del otro (Foucault, 1996:110). Es decir, el poder solo existe en la acción (Foucault 1982: 217, 220).

Las relaciones de poder se dan a distintos niveles, situaciones distintas y en diferentes formas, son móviles pues al no estar determinadas de una vez para siempre, pueden ser modificadas; son relaciones flexibles, reversibles, inestables (Foucault:1997:292; 1996:110-111), pues los cuerpos sobre los que se ejerce el poder son cuerpos activos (Patton 1998: 66; McNay 1994: 102), que pueden, y de hecho lo hacen, reaccionar frente a los dispositivos de poder empleados; más aun, el poder no es solo la interacción de fuerzas impersonales/inhumanas, sino que actúa sobre sujetos libres
 (Nash 2000: 24), por tanto estamos hablando de sujetos con ciertas capacidades o posibilidades de acción y al mismo tiempo sujetos a relaciones de poder (Patton 1998: 66). El ejercicio del poder no siempre implicará modificar las acciones de los otros, justamente porque el poder se ejercita entre sujetos de poder “libres”; más aun, toda relación de poder que intenta dirigir la conducta de otros puede ser concebida como un “juego estratégico entre libertades” (Simmons 1995: 81), cada uno con sus distintas capacidades de acción.  Por ello, en la medida que la idea del poder es una fuerza positiva, toda relación de poder es potencialmente reversible e inestable (McNay 1994: 101);

En el ejercicio de las relaciones de poder siempre existe la posibilidad de negarse, para revertir esta situación, pues donde hay poder hay resistencia (Foucault 1981: 95). La resistencia es parte de esta relación estratégica en la que consiste el poder (Foucault 1994: 168), Es decir poder y resistencia son condiciones de posibilidad articuladas (Simmons, 1995: 81; Nash 2000: 24). La resistencia, por tanto, es un acto de libertad, pues las relaciones de poder solo pueden desplegarse en un contexto de libertad. Si existen relaciones de poder a través de todo el campo social, es porque existen posibilidades de libertad (Foucault,1997:292; 1996:111). El poder no puede ejercerse sobre el otro más que en la medida que a este último le queda la posibilidad de matarse, de saltar por la ventana o de matar al otro: en las relaciones de poder existen necesariamente posibilidades de resistencia, porque si no lo hubiera (resistencia violenta, de huida, engaño, estrategias capaces de invertir/revertir la situación), no habría relaciones de poder (Foucault,1997:292; 1996:111).

Ahora bien, existen relaciones de poder donde las relaciones son fijas, inmóviles, congeladas, pues uno de los sujetos está sometido a la voluntad del otro, sobre el cual se ejerce violencia ilimitada e infinita (…); son situaciones donde las posibilidades de resistencia efectiva han sido removidas, por tanto la relación de poder entre dos sujetos de poder se torna unilateral
 (Patton 1998: 68). No es posible revertir esta relación, pues se halla bloqueada. Cuando un individuo o grupo social consigue bloquear un campo de relaciones de poder haciéndolas inmóviles y fijas, y previniendo cualquier reversibilidad de movimiento, mediante medios económicos, militares o políticos, estamos ante un estado de dominación (Foucault, 1996:96-97). De esta manera el concepto de dominación, a diferencia del de poder, es normativo, y esta asociado a relaciones de poder fijas y asimétricas (Patton 1998: 68; Nash 2000: 25)
, las prácticas de libertad no existen o existen solo unilateralmente, o se ven recortadas y limitadas extraordinariamente (Foucault,1997:283).

Las relaciones de dominación buscan someter la voluntad del otro, para facilitar la extracción, el beneficio de la actividad de otros; hablando en términos marxistas, la explotación económica; es decir, el dominio esta vinculado a la existencia de un poder extractivo, referido a 
la capacidad de algún agente para aprovechar de la capacidad de los otros (Patton 1998: 68), la propiedad privada y el mercado funcionan en este  sentido
.

En tales casos de dominación (económica, institucional, social o sexual) el problema es conocer donde se desarrollará/formará la resistencia (Foucault,1997:292). El desafío en una relación de dominación es cómo surgen y cómo funciona la resistencia: partido político, activismo, movimientos sociales, acción directa…. es necesario investigar las formas de resistencia y los intentos realizados para disociar esas relaciones (Foucault 1982: 221)
 La resistencia siempre depende de la situación contra la cual lucha (Foucault 1994: 168).

La resistencia, al ser parte constitutiva de las relaciones de poder, puede surgir en cualquier espacio y momento, y sus actores también pueden ser diversos; frente al discurso homogeneizador de la sociedad disciplinaria, la diversidad discursiva de las resistencias; como dice Michel de Certeau: "más allá del monoteísmo de los aparatos del panóptico, un politeísmo de prácticas dispersas sobrevive" (cit en McNay 1994: 140). Resistir a la norma no consensuada es un acto de libertad humana (Tully 1999: 171)
, pues en el corazón de las relaciones de poder, y constantemente provocándolas, están la recalcitrancia de la voluntad y la intransigencia de la libertad (Foucault 1982: 221); la libertad es la condición para la política y la ética. Resistencia y lucha, en contraste al consenso, son para Foucault, las más sólidas bases para la práctica de la libertad (Flyvbjerg 1998: 203); una libertad “agónica”, es decir una relación que es al mismo tiempo incitación recíproca y lucha (Foucault 1982: 221).

Entre los juegos de poder y los estados de dominación existen tecnologías de gobierno –la forma como las instituciones son gobernadas, así como la forma como uno gobierna a su mujer e hijos. El ejercicio de una relación de poder es el ejercicio de algo que se podría llamar gobierno en el sentido amplio del término: gobernar una sociedad, un grupo, una comunidad, una familia. (Foucault, 1996:410)
. Es importante analizar estas técnicas, pues a menudo a través de ellas los estados de dominación se establecen y mantienen. Tres niveles, por tanto son necesarios en los análisis del poder: relaciones estratégicas, técnicas de gobierno y estados de dominación. (Foucault:1997:299)

El ejercicio del poder consiste en guiar las posibilidades de conducta y disponerlas con el propósito de obtener posibles resultados, es decir, el poder es menos una confrontación entre dos adversarios, o el vínculo de uno respecto al otro, que una cuestión de gobierno. Gobernar designa, por tanto a la forma en que podría dirigirse la conducta de los individuos o de los grupos, y no solo las formas legítimamente constituidas de sujeción política o económica; gobernar es estructurar un campo posible de acción de los otros (Foucault, 2001: 253-254).

El concepto de Gubernamentalidad incluye el amplio rango/conjunto de instituciones, procedimientos, análisis y reflexiones, cálculos y tácticas que permiten ejercer una forma de poder dirigida a la población, utilizando dispositivos de seguridad (Foucault, 1991:25). La gubernamentalidad permite constituir, definir, organizar e instrumentalizar las estrategias que los individuos en su libertad pueden establecer unos en relación con otros. Aquellos que tratan de controlar, determinar y limitar la libertad de los otros son también individuos libres que tienen a su disposición ciertos instrumentos que pueden utilizar para gobernar a otros. De esta manera, la base para todo esto es la libertad, la relación con uno mismo y la relación con los otros (Foucault,1997:300; 1996:111). 

El gobierno es el conjunto de prácticas, rituales, que hacen posible el ejercicio de las relaciones de poder, es la gubernamentalidad: los instituciones, las normas, las prácticas/rituales de la democracia.

Las técnicas de gobierno, o la forma como los sujetos e instituciones son gobernados, se hallan entre las relaciones de poder y de dominación. Estudiarlos es importante porque en esas técnicas, los estados de dominación se establecen y mantienen.

1.1. Conflictos y Poder.
Desde la perspectiva genealógica, los Conflictos sociales visibilizan estados de dominación, en la medida que 

· Un sujeto no puede revertir la voluntad, la conducta impuesta por el otro, por tanto surgen formas de resistencia, no necesariamente en el marco del derecho, para enfrentar los medios económicos, políticos y militares de la dominación.

· La Gubernamentalidad no permite los juegos estratégicos de poder, flexibles y reversibles: por tanto, la resistencia emerge para reducir la dominación.

El conflicto como escenario de resistencia constituye un acto de libertad y autonomía para reducir el estado de dominación y los medios que utiliza para su reproducción. En la medida que los individuos y grupos puedan ejercer autónomamente sus capacidades, inevitablemente les conducirá a oponerse a formas de dominación que impiden tal actividad (Nash 2000: 72). En ese sentido, la capacidad de acción autónoma es suficiente para explicar la resistencia a ciertas formas de dominación. Un estado de dominación impone limites a la autonomía de los demás, por tanto en el intento de ejercer su capacidad para la acción autónoma, aquellos sujetos a relaciones de dominación estarán inevitablemente conducidos a oponerse a ellos (Nash 2000: 73). En suma, el conflicto como resistencia a la dominación constituye un efecto de la libertad humana (Foucault 1984), pues resistencia y lucha, en contraste al consenso, son las más sólidas bases para la práctica de la libertad (Flyvbjerg 2000: 203).

Por su parte, los procesos de negociación fundamentalmente son escenarios donde se establecen relaciones de poder entre los actores, por tanto dependerá de la capacidad que tengan estos para desplegar dispositivos de poder y puedan salir airosos del proceso. Desde la perspectiva de las comunidades locales, organizaciones y movimientos sociales, la negociación constituye parte de los dispositivos de resistencia para reducir el estado y relaciones de dominación, y en ningún caso un escenario de articulación de stakeholders o el espacio para el funcionamiento de una racionalidad comunicativa entre los actores, para la construcción de consensos. Como señala Foucault, el poder no es una función del consenso: las relaciones de poder pueden ser resultado de un previo o permanente consentimiento, pero no el resultado de las manifestaciones de un consenso (Foucault, 2001:252). En suma, las salidas al conflicto en los procesos de negociación son producto del despliegue de dispositivos de poder y no por el ejercicio de una "racionalidad comunicativa" o los acuerdos entre "stakeholders".

Asimismo, en la medida que en las relaciones de dominación, es un sujeto quien produce la verdad, la negociación como dispositivo de resistencia, constituye un escenario donde las organizaciones sociales y comunidades locales, involucradas en conflictos, pueden modificar los juegos de verdad y sus reglas, y a veces aún el juego de verdad (Tully 1999: 107); esto implica modificar las condiciones de producción de verdades.

El fin último de la negociación para las organizaciones y movimientos sociales no es tomar el poder (léase revolución o cambiar de gobierno), sino reducir la dominación y promover otras formas de democracia ("radicalización de la democracia", "la democracia como régimen"). La negociación, de esta manera, desde la perspectiva de las organizaciones sociales y comunidades locales debe buscar salidas favorables a sus intereses, esto es reducir las relaciones de dominación; la construcción de acuerdos con los adversarios esta orientada a este propósito final. Para lograr aquello, se debe desplegar dispositivos de poder y tomar en cuenta factores que permitan estas salidas favorables.

Si asumimos que el conflicto expresa relaciones de dominación, donde la resistencia es el efecto inmediato, es necesario invertir la fórmula de Clausewitz y asumir que la política es la continuación de la guerra por otros medios (Focualt,..). Por tanto, la negociación a pesar de su carácter político, también debe funcionar bajo esta lógica de guerra. Esto implica que para la negociación, las organizaciones sociales y comunidades locales involucradas en conflictos y procesos de negociación deben funcionar como verdaderas máquinas de guerra, capaces de asediar desde múltiples puntos, con un discurso nómada y flexible.

Respecto tanto a la teoría de stakeholders como la habermasiana, estas tienden a enfatizar la importancia de crear instituciones que hagan posible la construcción de consensos, haciendo abstracción que estas instituciones también están atravesadas por relaciones de poder, normalmente asimétricas y jerárquicas (Flyvbjerg 2000: 7).

Por otro lado, en el caso de Habermas, si bien define la utopía de la racionalidad comunicativa, pero no como llegar a ella, más aún, habla de la falta de instituciones cruciales, falta de “socialización crucial” y pobreza, abuso y degradación como barreras para la toma de decisiones discursiva (Flyvbjerg 2000: 7), pero estos son justamente los temas que un análisis del poder visibiliza, por tanto Habermas tiene poco que decir acerca de las relaciones de poder que crean esas barreras y como la racionalidad y el poder pueden ser cambiados para empezar el tipo de cambio institucional y educacional, mejoras en el bienestar, y fortalecimiento de los derechos humanos básicos que podrían a reducir las barreras (Flyvbjerg 2000: 7). En resumen, Habermas no tiene una adecuada comprensión de las relaciones de poder, fundamental para el cambio político.

La postura foucaultniana, a diferencia de Habermas, más bien entiende que la comunicación esta todo el tiempo penetrada por el poder, por tanto no tiene sentido operar con un concepto de comunicación en el cual el poder esta ausente (Flyvbjerg 2000: 8-9; (Flyvbjerg, 2002:5). En realidad, los “validity claims” son establecidos vía el modo de comunicación –ej. elocuencia, hidden control, racionalización, carisma, uso de relaciones de dependencia entre los participantes- más que a través de argumentos racionales referidos al tema en cuestión (Flyvbjerg 1998: 194). Esto es visible en los procesos de negociación: los acuerdos normalmente se alcanzan producto del despliegue de dispositivos de poder comunicativos mas que a través de la ‘fuerza del mejor argumento’.

En relaciones de poder bajo lógicas de dominación, buscar consensos dentro los modelos de stakeholders o habermasiano, implica negar las asimetrías entre los stakeholders involucrados. Por ello, como señala Tully, el mercado y la organización burocrática no son democráticos, si entendemos que la democracia implica diálogo, pues son formas de gobierno que coordinan acciones humanas sin tomar en cuenta aquellos que son afectados (Tully 1999: 167, 170). 

La búsqueda de consensos como principio regulatorio de la actividad humana, al estar ausente de una teoría del poder, representa una visión parcializada de la realidad; Foucault considera al respecto que decir que la consensualidad es un principio regulatorio es ir demasiado lejos, lo mas lejos que se debiera ir es decir que tal vez uno no debe estar por la consensualidad, sino contra la no consensualidad.

Por otro lado, la existencia de normas no garantiza alcanzar consensos o la existencia de una racionalidad comunicativa: la identidad ciudadana no es generada por la posesión de deberes y derechos; estos son marcos (identidades, bienes, derechos, principios), pero no garantiza la actividad de la ciudadanía, de ser gente libre (Tully 1999: 170). Por ello es que los movimientos sociales que luchan por cambios normativos están mostrando que estas no son suficientes (Flyvbjerg 2000: 10).

Otro aspecto crítico es que si la resistencia, por tanto los conflictos, son parte de ejercicios de libertad, el consenso solo puede ser pensado desde el background de las estrategias de resistencia al poder; si un consenso de las reglas tiene un elemento de “no consensualidad”, por tanto un aspecto de libertad humana será “testear” las normas (Tully 1999: 168). Que los ciudadanos no estén de acuerdo con las normas implica que ellos siempre están abiertos al cuestionamiento, impugnación, deliberación, negociación y cambio en el curso de la participación ciudadana: desde cambio de ley a revolución. Los acuerdos siempre están abiertos al desacuerdo y el disenso (Tully 1999: 170). Así, la participación es una estrategia de comunicación en la que los ciudadanos luchan por el reconocimiento y la aplicación de reglas, negocian dentro y sobre las reglas, pactan, rompen y aprenden a gobernar y ser gobernados en el contexto de situaciones inestables. Lo que constituye a los ciudadanos no es el acuerdo, sino las actividades libres agónicas de participación en sí mismos (Tully 1999: 171).

Una democracia fuerte garantiza la existencia del conflicto (Flyvbjerg 2000: 29) Por tanto, una comprensión fuerte de la democracia, de la política y la administración, debe por tanto estar basada en perspectivas que ubican el conflicto y el poder en su centro, como lo hace el pensamiento foucaultniano (Flyvbjerg 2000: 29).

IV. ESTADO BOLIVIANO Y RACISMO
La segunda razón, por la cual en Bolivia son inaplicables las teorías de construcción de consensos es que en este país, debido a una estructura de distribución absolutamente inequitativa y un sistema político autoritario, las relaciones de poder son fundamentalmente de dominación, donde unos actores, normalmente las organizaciones sociales y comunidades locales (rurales y urbanas) estan en desventaja: no reconocerlo implica negar las asimetrías entre los stakeholders involucrados y representa una visión parcializada de la realidad. 

Un rasgo constitutivo del Estado boliviano es su caracter racista. Solo así se explica el despliegue de máquinas represivas y de manipulación mediática, destinadas a desarticular a la multitud y profundizar sentimientos regionalistas y estigmatizadores de lo campesino indígena (incluyendo a los pobres urbanos)
.

La articulación de Bolivia al capitalismo global, por tanto a la sociedad de control y el poder biopolítico que supone, ha implicado la sobreposición y coexistencia complementaria entre la "historia larga" de un Estado racista y la "historia corta" del Estado modernizador
. 

1. La memoria larga del Estado racista

Históricamente el Estado boliviano se ha constituido desde la exclusión de lo indígena. En el país ha operado un racismo biológico
, basado en el supuesto de la la supremacía de lo blanco/criollo frente a lo indio, estigmatizado como inferior, flojo, sucio, borracho, irracional. Indudablemente, una de las herencias de la Colonia ha sido que el Estado republicano ha reproducido el desprecio por el "otro" indígena. De esta manera, estos no han sido tomados en cuenta en los intentos por construir un estado nación moderno; ello se ha traducido en políticas públicas que han ignorado lo indígena como sujeto del desarrollo.

Como Estado racista, el poder ha impuesto la muerte y la exclusión del otro, ejerciendo una violencia sistemática orientado a liquidar lo indígena, siguiendo ejemplos dramáticos como Estados Unidos, Chile o Argentina.

Para lo que sí han servido los campesinos e indígenas es como mano de obra barata, susceptible de ser explotada crudamente, como el modo más económico de administrar la economía biopolítica de la sociedad, desarrollando una relación de servidumbre y sujeción entre el estado y las comunidades y las culturas originarias. Estos procesos racistas, se han convertido entonces, en una estrategia fundamental para el sostén del capitalismo (Soñador Social 2003).

Asimismo, se podría hablar de cadenas de prácticas racistas: los sujetos con mayor capacidad de someter la voluntad a los demás, pasando por los intermediarios, liderazgos intermedios, hasta los sectores sociales más desaventajados. Así se explica que entre los misos sectores sociales subalternos existan formas de racismo, expplícito o travestido.

Otro rasgo constitutivo del Estado racista ha sido el clientelismo y la corrupción. Contradiciendo el espíritu liberal, modernizdor, que ha animado a varios momentos de la historia boliviana, la relación con la sociedad, incluyendo los indígenas, ha estado basada en el despliegue de dispositivos de padrinazgo, como formas perversas de la reciprocidad andina. Este hecho ha coagulado una identidad estatal corrupta: en Bolivia, antes que un hecho externo, la corrupción forma parte de la lógica de funcionamiento del Estado. Se argumenta que la corrupción es uno de los rasgos del capitalismo global
, pero en el caso boliviano es parte de la “historia larga” del Estado y de la cultura política del país.

2. La historia corta del Estado racista

Al mismo tiempo, la exclusión ha articulado, con el telón de fondo de la guerra de las razas, formas de contacto y encuentro cultural, precisamente para asegurar la regulación y servidumbre de la población originaria a través del Estado (Soñador Social 2003). Seguramente el multiculturalismo es la expresión mayor de este discurso de "diálogo cultural": el principio es "yo respeto tu cultura y tus particularidades", pero no te metas con la mía. (Zizek,). La "memoria larga" del Estado boliviano se contrapone a una "historia corta" del estado capitalista moderno, liberal, consensualista y biopolítico. Con el Ajuste Estructural, el Estado ha buscado promover la constitución de una sociedad de stakeholders
, incluyente, participativa, basado en el ejercicio pleno de la democracia liberal y el funcionamiento de una economía de mercado. El racismo en este momento, lo podemos incluir dentro lo que Hardt & Negri llaman "racismo imperial", expresión de la soberanía imperial, un racismo que si bien reconoce lo pluri y lo multicultural, los inscribe dentro una lógica de manejo jerárquico de las diferencias, ya no en términos biológicos sino socio culturales
. Por ello, este es un racismo diferencialista, que articula las diferencias dentro la lógica de dominio del capital global. El Ajuste estructural en Bolivia ha introducido está lógica.

En suma, existe una “historia larga” del Estado boliviano; de un estado pre-moderno, autoritario, disciplinario, que ha excluido a la población campesina e indígena
, y hoy, también a los pobres urbanos y rurales
; este co existe con la 'historia corta" del Estado boliviano, consensualista, inclusivo, con un nuevo tipo de lenguaje racista. Hoy, el Estado neoliberal boliviano representa la articulación compleja de estas historias, contradictorias y al mismo tiempo complementarias.

Este Estado mantiene una estrategia de manejo jerárquico de las diferencias (Crespo, 2003), promueve el dominio del sector económico capitalista, debilitando otros sectores económicos basados en prácticas de solidaridad, reciprocidad, ayuda mutua y cooperativas. Reproduce la inequidad y pobreza del país, y no puede construir consensos sociales. Al mismo tiempo este Estado muestra una identidad pre-moderna, reproduciendo rasgos coloniales. Los poderes dominantes en el país se han constituido bajo estos rasgos.

Por tanto, encontramos la “nueva Bolivia”, promovida por los gobernantes de turno, y la Bolivia “tradicional”, comunitaria, predominantemente rural. Esta última no recibe los beneficios de la primera; como dice Raul Prada “Bolivia aún vive un modelo colonial”
. El sistema político no representa a un gran porcentaje de la población; la democracia boliviana continúa reproduciendo la lógica de exclusión, no solo de indígenas, sino también de los pobres, mujeres y jóvenes. 

Este es un Estado, cuyos grupos socioeconómicos dominantes “viven del país, pero lo desprecian”, como decía Sergio Almaraz, refiriéndose a la “rosca” minero feudal. 

Esta contradicción limita la posibilidad de constituir una sociedad moderna, basada en el los modelos de construcción de consensos, y capaz de jugar un rol activo en el proceso de globalización capitalista.

El rasgo contradictorio del Estado boliviano hace que este no pueda manejar de manera democrática y consensuada los conflictos emergentes. La “memoria larga” de la identidad del Estado boliviano, esto es su carácter autoritario y excluyente, le impide comprender la complejidad sociocultural del país. Un Estado que excluye, por tanto está limitado de abrir espacios de diálogo y de reconocer al “otro” como sujeto. Este es un Estado atravesado por la corrupción y una cultura política clientelista, con una legitimidad precaria, que reduce las posibilidades de construir y organizar los consensos en la sociedad. A pesar del discurso consensualista e incluyente que se ha visibilizado en la “historia corta”, es la “historia larga” la que al final predomina como tendencia dominante de la identidad del Estado boliviano. De esta manera, servidumbre, segregación y exclusión, son los efectos del umbral racista del Estado boliviano sobre la población, e imponen una historia larga que sostiene a todo el juego capitalista, hasta el día de hoy. 

V. A MANERA DE CONCLUSIÓN. DESAFIOS PARA EL MANEJO DE CONFLICTOS EN BOLIVIA

· Los análisis de conflictos y metodologías de manejo y resolución de conflictos en Bolivia, tienen un desafio: ir más allá de los enfoques de construcción de consensos, sea desde la perspectiva de stakeholders o la racionalidad comunicativa habermasiana, introduciendo como eje central el poder y las relaciones de poder que se establecen entre los sujetos involucrados en conflictos.

· Particularmente los que trabajan en manejo de conflictos, deben renunciar a la prescripción ingenua de que los stakeholders involucrados en conflictos y procesos de negociación, se hallan en las mismas relaciones de fuerza. No es una cuarteto de jazz donde lo que funcionan en estos escenarios, sino una orquesta sinfónica que acompaña a músicos solistas, quienes constituyen verdaderos protagonistas del espectáculo. Si esto es así, se trata de apoyar a los sujetos o stakeholders en desventaja, en muchos casos sometidos a relaciones de dominación. Tomando en cuenta esta "memoria larga" de exclusión, autoritarismo y clientelismo del Estado boliviano y sus élites dominantes,  y las formas como se dan los conflictos sociales y los dispositivos de resistencia en Bolivia, es fundamental  promover acciones orientadas a fortalecer las capacidades de las organizaciones sociales y comunidades locales (urbanas y rurales) su capacidad de resistencia frente a los poderes dominantes, tanto en términos de presión social, como de negociación,
 para que logren alcanzar sus objetivos. 

· La negociación es también un escenario de resistencia, no sólo de construcción de consensos. El fin último de la negociación para las organizaciones y movimientos sociales no es tomar el poder (léase revolución o cambiar de gobierno), sino reducir la dominación y promover otras formas de democracia ("radicalización de la democracia", "la democracia como régimen"). La Negociación es un proceso, donde si los resultados son negativos para las organizaciones y movimientos sociales,  estas volveran al ciclo del conflicto.

· Las salidas al conflicto son producto del despliegue de dispositivos de poder y no por el ejercicio de una "racionalidad comunicativa".

· El Estado boliviano y sus grupos dominantes se caracterizan por desplegar un poder biopolítico y racista, a pesar del discurso modernizador de inclusión que se ha implementado en los últimos años con el Ajuste Estructural. Por otro lado, existe una memoria larga del estado boliviano de no cumplir acuerdos con sus gobernados. Engañar a la sociedad y manipular acuerdos es parte de la estructura de poder en el país, y es lo que ha permitido subsistir al Estado. El Estado boliviano, como parte del poder biopolítico, de control total de la vida, se orienta a la mercantilización (privatización y comercialización) de los recursos naturales y sus servicios, que se traduce en la reducción el acceso y uso a los recursos para la sociedad, la no internalización , por parte del estado ni el sector privado, de las externalidades, ambientales y sociales, que genera el modelo económico, y finalmente en el deterioro de la calidad del consumo de bienes y servicios públicos, traducido a su vez en el deterioro de la calidad de vida de la población. El Estado boliviano sólo negocia con las organizaciones y movimientos sociales producto de la presión social. Más aún, los procesos de negociación se desarrollan sin abandonar la presión social. La cultura política boliviana esta profundamente atravesada por el rol del conflicto social como mecanismo utilizado por los sectores sociales excluidos por el modelo, para hacerse reconocer como sujetos de interlocución, como sujetos de los procesos sociales; se usa la presión social para “hacerse escuchar”. 

· Cuando se trata de externalidades ambientales, el sector privado busca privatizar los beneficios y socializar los costos ambientales. En la negociación buscarán reproducir esta lógica
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Box 2. Participación Popular y Consensos





La Participación Popular y los procesos de municipalización, consideradas entre las medidas “estrella” del gobierno de G. Sánchez de Lozada (1993-97), se inspiran en la necesidad de crear escenarios de concertación ciudadana para garantizar una adecuada gestión local. La participación ciudadana, según la Ley de Participación Popular, es estructurada alrededor de una valoración “positiva”: es obligación ciudadana participar y cooperar en la administración y ejecución local (Art. 8 inc b), y la forma como se operacionaliza es a través del sistema de planificación participativa municipal; la elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal es realizada bajo criterios de concertación y consenso. 





Box 2. El conflicto como objeto de estudio e intervención en Cochabamba





En el caso de Cochabamba, el CERES a principios de la década de los 90´s, en el marco del programa FTPP, con el apoyo de la FAO, creó una línea de investigación y formación en conflictos. Fue uno de los primeros centros en organizar un taller sobre manejo de conflictos en la gestión de recursos naturales, con el apoyo de RESOLVE, una consultora norteamericana especializada en el tema, y posteriormente un curso de postgrado en esta problemática. Asimismo, se desarrollaron trabajos de investigación en el tema indígena del trópico cochabambino. Posteriormente, se creó el programa “Concertación y Manejo Democrático de Conflictos", producto del cual no solo se produjeron manuales metodológicos, sino estudios concretos, en sector educación, gestión municipal, recursos hídricos, áreas protegidas, particularmente del trópico de Cochabamba. Asimismo, se han elaborado trabajos resultado del seguimiento de conflictos en un periodo de casi 30 años  En este periodo, e influidos por este enfoque, se desarrollaron trabajos en conflictos en agua, áreas protegidas, como el uso de tácticas de presión social asociada a procesos de negociación, en Cochabamba. En la mayoría de estas perspectivas son dominantes los enfoques institucionalistas del conflicto, es decir, la búsqueda de concertaciones y consensos, como fundamento para la generación de procesos de desarrollo, y como parte de la construcción democrática y la gobernabilidad.





Asimismo, en el marco de la discusión de la gobernabilidad regional, el rol de los partidos políticos y sus liderazgos, se realizan estudios e investigaciones sobre la gestión municipal y los conflictos emergentes en los gobiernos municipales, particularmente la crisis municipal cochabambaina de principios de los 90´s, la relación gobierno municipal y sociedad civil en municipios rurales y los conflictos que suponen; la problemática de género de la participación política, el rol de las élites en el contexto de las reformas políticas, el comportamiento político de los actores en el sistema político, particularmente jóvenes; los diputados uninominales en el contexto de la construcción democrática; la figura de Manfred Reyes Villa, considerado como expresión del neopopulismo boliviano, ha sido analizado en profundidad. 


 (Fuente: Crespo, 2005)





Box 1. Poder y dominación en Foucault





Es preciso distinguir entre las relaciones de poder entendidas como juegos estratégicos entre libertades –en las cuales algunos tratan de controlar la conducta de otros, quienes a su vez tratan de evitar permitir que su conducta sea controlada o tratan de controlar la conducta de los otros- y los  estados de dominación; este último es lo que comúnmente se conoce como “poder”. (Foucault:1997:299)








� Con gubernamentalidad, M. Foucault se refiere a la emergencia, a partir del Siglo XVII-XVIII, de un complejo ensamble de instituciones, procedimientos, análisis, que permitieron el ejercicio de una nueva forma de poder, cuyo objetivo era la población; para ello, se implementaron nuevos sistemas de administración y una serie de saberes específicos (Foucault 1988: 102-103).


� Las tecnologías de consenso están referidas a los dispositivos de poder que utiliza todo gobierno o autoridad para reproducir relaciones de domnación, paralelamente a la administración de la violencia, para construir consensos sociales. En el contexto del capitalismo global estaría asociado a los sistemas de control, la producción biopolítica de personas “responsables” (Garcia Rey, 2002:4) 


� La acepción común de Regulación es la de “control habitual enfocado sobre actividades importantes para la comunidad, efectuado por una entidad pública” (Solanes,1999: 7).


� Sobre el concepto de Omnes y Singulatum, ver Foucault, Michael (1996) "Omnes et Singulatum: Hacia una crítica de la 'Razón Política'", en Tecnologías del Yo, Buenos Aires: Paidos. pp 95-140.


� Stakeholders, literalmente podrìa traducirse como “poseedores de una estaca”, metáfora que hace referencia al hecho que un actor, individual o colectivo posee un interés determinado en un objeto, recurso, proceso o hecho. 


� Un principio básico del neoliberalismo es que los individuos deben depender de sí mismos antes que del Estado (Giddens, 1998:35). La vida política y económica, es (o debiera ser) un tema de libertad e iniciativa.


� Tom Kruse, en seminario sobre la Guerra del Agua, organizado por CERES (2000).


� El concepto foucaultniano de poder, acá presentado incluye los escritos posteriores a 1975, donde Foucault desarrolló una concepción mas compleja del poder, introduciendo las nociones de dominación y resistencia y gubernamentalidad (Nash 2000: 23). 


� Foucault afirma que el “sujeto libre” necesariamente existe previo al discurso (Nash 2000: 24).


� “Where the determining factors saturate the whole there is not relationship of power; slavery is not a power relationship when a man is in chains” (Foucault 1982: 221).


� El modelo del panóptico, analizado por Foucault en Vigilar y Castigar (1976), es un modelo de control de la conducta de los otros, bajo una relación de dominio. La familia tradicional es otro ejemplo de “relaciones fijas y asimétricas".


� Aunque también se reconocen estados de dominación, bajo poderes no extractivos: la relación pedagógica es un ejemplo (Patton 1998:68).


� Entre ellas se señalan las oposiciones hombre/mujer, padres/hijos, psiquiatría/enfermos mentales, medicina/población, administración/formas como vive la gente (Foucault 1982: 221).


� Más aún, la resistencia busca modificar las condiciones de producción de verdades (Tully,1999:107)


� Gobernar a alguien  implica que uno puede determinar el comportamiento de otro en términos de una estrategia desplegando una serie de tácticas. (Foucault, 1996:410).


� El discurso del presidente Carlos D. Mesa, dirigiéndose explícitamente el dirigente cocalero Evo Morales y el representante vecinal alteño, Abel Mamani, ha abierto nuevamente este imaginario racista que atraviesa la sociedad boliviana.


� A diferencia de lo que suele pensar cierta sociología institucionalista que hace abstraccion de las relaciones de poder, enfatiza una visión optimista de este proceso, Al respecto ver PNUD, 2004


� Sobre el tema del racismo en las sociedades disciplinarias ver Foucault, Michel (2000) 


� Negri, Antonio (2001) “El G-8 es una caricatura; la globalización exige una participación de todos”, interview in El Mundo (21-VII-01)


� Sobre el concepto de stakeholders, ver World Bank (1995) Participation Learning Group Final Report, � HYPERLINK http://www.worldbank.org ��www.worldbank.org�


� Hardt Michel & Negri atonio (2000) Empire, Massachutets: Harvard University Press. Pp 191-195


� Soñador Social (Op. Cit.).


� “El Racismo se establece en “Bolivia”, con la conquista, el sojuzgamiento y muerte de poblaciones originarias. La guerra de las razas desde la independencia del colonialismo español ha repercutido en la conversión racista del Estado. El tema racial como parte del proceso biopolítico en un asunto estratégico para el Estado, y forma parte del intento por regular a las poblaciones como fuerzas culturales que tienen relaciones con el Estado (Soñador Social, 2003:1)


� Prada, Raul (2000) El significado efectivo de la democracia, en Semanario Pulso, � HYPERLINK "http://www.pulsobolivia.com" ��http://www.pulsobolivia.com�


� Aunque en los hechos la negociación, en el caso de los movimientos sociales bolivianos, también constituye un dispositivo de resistencia. Al respecto, ver Crespo Carlos & Fernandez Omar (2002) Op. Cit.





